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A través de las Subvenciones Globales de La Fundación Rotaria se financiarán actividades 
concordes con una o más de las áreas de interés. Las metas establecidas ofrecen numerosas 
oportunidades para la ejecución de una extensa variedad de proyectos y actividades.  
Confiando en la ingeniosidad y el espíritu creativo de los rotarios para reaccionar de manera 
apropiada y cumplir las metas de las áreas de interés, La Fundación Rotaria no exigirá a los 
rotarios que acaten una lista concreta de actividades admisibles y no admisibles. 

Las pautas generales indicadas a continuación podrían ser de utilidad para los rotarios cuando 
preparen sus propuestas para las actividades y proyectos que desean implementar, a fin de 
que la Fundación considere que reúnen las condiciones necesarias para recibir apoyo en forma 
de una Subvención Global.  
 

• Seleccionar el/las área/s de interés y la/s meta/s específica/s que se intentará lograr 
con la implementación del proyecto. 

 
• Determinar la manera en que su proyecto o actividad tendrá influencia sostenible 

respecto al área (o las áreas) de interés seleccionada/s.   
 

• Cerciorarse de que todo proyecto o actividad que se proponga esté en concordancia con 
los Términos y condiciones para el otorgamiento de Subvenciones. 

 
• Encontrar un colaborador, cuando resulte una medida conveniente y útil para el 

cumplimiento de las metas del proyecto o actividad seleccionada. 
 

• Cuando se trate de proyectos humanitarios y equipos de capacitación 
técnica/profesional, realizar una evaluación minuciosa de la comunidad al comienzo 
del proceso de planificación, a fin de cerciorarse de que la comunidad beneficiaria 
apoyará el proyecto. 

 
• Cuando se utilicen los fondos de la subvención para becas, cerciorarse de que los 

candidatos estén familiarizados con las áreas de interés y tengan una idea clara de la 
manera en que se dedicarán a los estudios y su futuro desempeño profesional en el 
marco de dichas áreas y metas conexas. 

 
• Cuando se utilicen los fondos de la subvención para un equipo de capacitación técnica o 

profesional, cerciorarse de que los integrantes del equipo estén familiarizados con las 
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áreas de interés y tengan una idea clara de la manera en que aplicarán la experiencia de 
desarrollo profesional adquirida en el contexto de dichas áreas y metas. 

 
• Comunicarse con el personal de la Fundación respecto a toda consulta sobre 

admisibilidad de proyectos o actividades en cualquier momento del proceso de 
planificación o implementación.  El personal ayudará a los clubes y distritos a llevar a la 
práctica proyectos y actividades que se ajusten a las áreas de interés y cuya repercusión 
perdure a largo plazo en las comunidades beneficiarias.  

 

En el curso de los próximos meses, La Fundación Rotaria proporcionará más materiales y 
recursos para el desarrollo de proyectos y actividades a los clubes y distritos participantes en 
la fase piloto. Le recomendamos consultar el documento Términos y condiciones para el 
otorgamiento de Subvenciones Distritales y Subvenciones Globales de La Fundación Rotaria, 
en el que encontrará más detalles sobre los criterios que rigen para los proyectos y actividades 
del Plan para la Visión Futura.   

 

Mientras tanto, para toda pregunta que desee formular sobre las áreas de interés, las metas o 
los requisitos de participación, no dude en consultar el documento Datos de contacto del 
personal y comunicarse con la persona encargada de su región. 

 

http://www.rotary.org/RIdocuments/es_pdf/fv_grant_terms_conditions_es.pdf
http://www.rotary.org/RIdocuments/es_pdf/fv_grant_terms_conditions_es.pdf
http://www.rotary.org/RIdocuments/es_pdf/fv_staff_contacts_es.pdf
http://www.rotary.org/RIdocuments/es_pdf/fv_staff_contacts_es.pdf

